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ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 25 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre,

modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio, ha procedido a evaluar el plan de estudios

que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico, profesionales y

estudiantes del título correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido

seleccionados y nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia

dentro del programa VERIFICA.

Dichas Comisiones de evaluación, de forma colegiada, han valorado el plan de estudios de

acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la verificación.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación  FAVORABLE, considerando que:

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación  según lo establecido

en el Real Decreto 1393/2007 modificado por el Real Decreto 861/2010.

Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de

mejorar el plan de estudios.

RECOMENDACIONES:

CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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Se recomienda, con respecto al reconocimiento de la experiencia laboral, la solicitud del

estudiante de un informe por escrito de su experiencia laboral especificando la/s empresa/s

en las que ha desarrollado su actividad profesional y las funciones desempeñadas, con el fin

de completar la información extraída de la entrevista personal.

CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Se recomienda incluir los resultados de aprendizaje de todas las materias/asignaturas que

configuran el grado propuesto.

CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO

Dada la escasez de investigación que se realiza por parte del personal académico, se

recomienda reducir la carga docente del profesorado para que puedan ampliar su actividad

investigadora.

Se ha ampliado la información relativa al personal de apoyo informático, pero se recomienda

aportar el mismo nivel de información (vinculación a la universidad y su experiencia

profesional, tanto en el centro propio como en el adscrito) para el resto de personal de apoyo

de la universidad, por ejemplo: de la biblioteca y otros servicios generales.

CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

Aunque se indica en la memoria que la Universidad ha publicado en la información de cada
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uno de los Grados la equivalencia entre las asignaturas del titulación que se extingue y las

asignaturas de Grado, se recomienda que se incluya en esta memoria el número de créditos

asociados a las asignaturas de la licenciatura de Investigación y Técnicas de Mercado.

Zulima Fernández Rodríguez

LA DIRECTORA DE ANECA

Madrid, a 22/02/2012:
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